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orden de 
cE-2or8ooo 1244233compra:

Fecha.de 
24-04-zor8

emrston:
Fecha de. 

26-04-zotL
acepracron:

Estado de la--.--- -- -- Revisadaoroen:

i).xI{}5 I}$ |l. l}i{r}\ l.g I}i}f{

Nombre MS DISTRIBUIDORES Y
comercial: SERVICIOS

, Suouillo
Kazon

Andransosoclat: 
Marco üini"io

RUC: 1710201102001

Nombre del
representante SUQUILLO ANDRANGO MARCO VINICIO
legal:

Correo
electrónico el
:^ _--- : _:_ ;_-_: ms. distribuidores@hotmail. esrepresenranre
legal:

Correo
electrónico
;;il 

-"--- ms.distribuidores@hotmail.es

empresa:
Teléfono: 09590046620979093821 0998770522023808765 022330139

ffi,f Ahorros lXff"': 
u' 

3043284800
Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad BANCO DEL

Financiera: PICHINCHA

t),,\t'{}N Í}t;. { $r,\'I' [$".r ¡\ ] ] {..'{}S'S'}'{,1'8,,\ \.f X

Hlli,X** il'ffgt-'IHBT¿H'f:
RUC: 2160059880001 Teléfono: 062832373 086277097

Persona que TLGO. SALVADOR JIRON
autoriza: SALINAS Cargo:

DIRECTOR
DISTRITAL
LAGO AGRIO
MIES

Correo

"f..ti¿"i"o, 
salvadorjiron@inclusion.gob.ec

Nombre

1::"^lll" MAvRANELLvcASTTLLo.cAoNAencargaoo
del proceso:

Correo
.fu.i"¡ni"o, mayra.castillo@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: SUCUMBIOS cantón: ktfio"
NUEVA LOJA, CABECERA

Parroquia: CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

caile: áx3fuRtt Número: s/n Intersección: JAIME ROLDOS

Edificio: Departamento: Teléfono: 062832373 086277097

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: DE 08:00 AM A 12:00 Y DE 14:00 A 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia: FLOR QUINTANILLA AGUILAR

Observación:
sE APRUEBA LA ADQUISICIÓN coN RESoLUCIoN Áorr,rr¡.lrsrRATrvA NRo. 036-DDiÁ-MrEF
2018. SE SOLICITA LA ENTREGA DEL MATERIAL EN LA BODEGA UBICADA EN LA AV. EL
CHOFER Y JAIME ROLDOS.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad contratante relacionados con la partida presupuestaria óorrespondiente. ra pariiaa presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose ei rye.
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Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto

del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago serealízará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición

supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso

de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de

compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los

procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a recibir transferencias del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa

estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el

proveedor Jdescontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le

corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra'

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOR contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

Nombre: MAYRA NELLY
CASTILLO GAONA

Nombre:
FRANCISCO JIRON SALINAS

cPc Descripción Cant v.
unitario

Descuento Sub.
Tot¡l

Impuesto
(%)

v.
Total

Partida Presup.

38993091 l2 ESTROPAJO DE BRONCE+

ESTROPAJO DE BRONCE
MARCA: ESTRELLA
- UNIDAD: I LTNIDAD
- rósrono IIoRCENTAJE): o
. DESCRIPCIÓN: LIMPIEZA DE VAJILLAS' NO
SE OXIDA NI DEJA RESTOS
- PLOMO(PORCENTAJE): <0.1
- FABRICANTE: DIMABRU CIA UTDA

t0 0,5500 0,0000 5,5000 12,0000 6,1600 s90000000 I 5308052 I 0 l 00 I 00000000
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- ANTIMONIO (PORCENTAJE): 0
- USOS: LAVADO DE VAJILLA
- BISMUTo(PoRCENTAJE):0
- COLOR:DORADO
- PESO: 18CR
- ALAMBRELAMINADODEBRONCE
INOXIDABLE (MM O): 0.16 MM
- COBRE (PORCENTAJE): 62.47 - 63.98
- HIERRO (PORCENTAJE): < 0,22

Fecha de Impresión: miércoles 25 de abril de 2018, 16:47:52

$¡: l¡{¡¡t*l 5,5000
$ttt¡t*r'..trr iti c;¡i¡'r iltr"{':li${:ii { t:"'..,} 0,6600
$i:t:ti 6, I 600

\ i+uil*rr ¡ ¡.$lr E {*tr':s l0
*'irrq 0,0000
ñ¡¡És! r${: ** {.31'rl**t 6, I 600
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